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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Restitución de Inmueble No. 11001 4189 034 2022-00291 00 

 

Siendo procedente lo solicitado en el escrito de terminación del proceso por entrega 

del bien inmueble objeto de la demanda, el cual fue presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante (PDF10 y 11 – C1), este Despacho, RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADO la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado adelantada por LESTER DANIEL GUARÍN NARIÑO en contra de 

JHON JAIRO RUEDA ARIAS, por haberse efectuado el día 17 de Julio de 

2022, la entrega del inmueble ubicado en la CARRERA 102 No. 154-30 TORRE 

8 APTO 1104 de esta ciudad.  

 

2. Oportunamente archívese el expediente.  Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 49 hoy, 25 de 

noviembre de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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